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NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
lJECRETO 2149,'1971. de 21 de :wptiembrc. pUl' el
que se dispone que du.rante la wisenda def ]l.IinL~lru

de Comercio se encargue del de,~pach(; de 011 De
partamento el Ministro de Ar;ricultwa.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Comercio, dvll Enrique Fontana Codina. con motivo de su vis,j{'
al extranjero, y hasta sU regreso, se encargue del despacho de
su Dq}[;rtarnento el Ministro de Agricultura. don Tomás AJIende
y GarCÍa--BiL\ter.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sioba::=;
tián a veintiuno de septíembre de mil novecientos scli-nia ,'y' uno.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 2150/1971, de 12 de agosto, por el que
se asciende a Ministro Plenipotenciario de primera
clase a don Antonio l::qllierdo Yanes.

A propueda del Ministro de A.."'llntos Exteriores, en atención
a hu circunstancias que concurren en don Antonio Izquierdo
Yanes .Y (',e conformidad con lo establecido en el articulo ve1n
Unuevé dd ReglaJ1l~Ilto Orgánico de la Canera Diplomática.
aprobaDO por Dec:.'eto de quince de julio de mil noyecientos
cinclwnta y cinco, y en el a:rticulo trece del Decreto de veinti
eÍnco de mayo de míl novecientos sesenta y uno,

Vengo en ascenderle a MinistJro PlenipOtenciario de primera
rJase, categoria qne venía desempeñando en comiSión, en la
vacante prodUcIda por ascenso de don Pedro Seoane y Diana,
Duquc de Am~lfí.

A.sí lo dh,pongo por el presellte Decreto. dado en La Corutia
a daciO di! ngol'to de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
RESOLUC¡ON del Alto E,\lado Ma!!or par la que se
concede nuevo plazo para efectuar la oportunas -re
clamaciones a las relaciones circunstanduclas por
las que se efectúa 1, integradón de los fundonarios
cil'Ílcsde la Administración Militar en Ciier}Jo~ con
escalajones únicos.

Excmos. Sre:'l.: La dificultad de (üfusíón de los daLosqueobrntl
en las relaciones circunstanciadas publicadas con earacter pro··
visional y por las que se efectúa la integración de los funciona
ríos civiles de los Cuerpos Generales de la Administración Mi
litar, publicadas por Resolución de este Alto Estado Mayor de
5 de junio del al10 en curso (suplemento al «Boletín Ofícial del
Estado» número 19:n, aconseja conceder un nuevo plazo de trein
ta días a par-:ir del siguiente a la publicación de esta Resolución
para.que puedan efectuarse las reclamaciones oportunas ante las
SecclOnes de Personal de los respectivos Ministerios Militares
quienes a su vez con1pfobarán tales reclamaciones, y las aceP-:
tadas como tales serán puestas en conocimiento de la Junta Per4

manente de Persona; del Alto Estado Mayor para las oportunflS
correcciones y elevar a defínit.ivas las citadas relacíones círcuns
tanciadas.

Lo que cOJ1luní(;.o a VV. EE. para su cunocínüento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años,
Madrid 17 de septiembre de 1971.---El Tenient€ General Jefe.

Manuel Díez Alegrfa.

EXClUOS. Sr('~~. ?vlinistros del Ejército. de 1vl:-u'in!t -:.' del Aíre,

RBSOLUC/ON de la Dirección General de Promo.
ción de Sahara por la qUe se declara en :-:ituación
de a.J:cedencia voluntaria en el Servicio Sanitario
de la Provincfu de Sahara al Médico Tocoi]inec61orlo
don Eduardo Cortés Otero.

Accediendo a la petición formulada PO!· el Médico Tocoginc
teólogo don Eduardo Cortés Otero, BOIG0109.

Esta Dirección General de conformidad con la propuE'sta de
V. l .• y con lo disDuesto en la legislación vigente. ha tenido
a bien declararle en situación de éxcedencia voluntaria en el
Servicio Sanitario de la Provincia de Sahara, sin emolumentos
de clase alguna y ~or el tlcmpo minimo de un año, a partir
de la fecha de cese en el expresado Servicio Sanit2ric

Lo que partícipo a V. S. para su conocimiento y efeeLos pm
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos aflOS-
Madrid, 16 de agosto de 1971.-,-El Director gf'uenlL P, D. ('1

Secretaría gene-ral. Rafael de Mendizábai Al/eruJe.

SI" Secretal·io general de la Dirección Genera.] de PnmlOciou
de Sahara,

El Mini~t·ro (\(' il,sunU\s Exteriores,
CREGOPIO LOP¡':Z BRAVO DE CASTRO

}JI!:CREl'O 215111971, de 12 de agosto, por el que
se asciende a Ministro Plenipotenciario de Segunda.
clase a don José Maria Allendesftlazar Travesedo,
Coude de Montefuer~e.

A propllesta del Ministro de AsuntOs Exteriores, en a:tención
a las cinunstancias que concurren en don JOSé Maria Allende
salazar Trnvesedo, Conde de Mop.tefuerte, y de eoh1'ormidad
con lo ~~tablecido en el articulo veintinueve del Reglamento
Organico de la Carrera Diplomática, aprobado por De.creto de
quince de julio de mil ncvecientos cincuenta y cinco.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciarlo de segunda
clase. categoria que venía desempeñando en comisión. en la
va:cante producida por ascenso en propiedad de don Antonio
Izquierdo Yanes

Asi lo di¡;pongo pOr el presente Decreto, dado en La CorttRa
a· dOce de agosto dE; mil nO\'ecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El \1in>t.lo de A"'lult{)5 Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CA::iTRO

DECRETO 2152/1971. de 12 de agosto, por el que
se asciende a Ministro Plenipotenctarto de tercera
cla.se a dan José Maria Rubio García-Mina.

A prop uesta del Ministro de A..'mntos Exteriores, en atención
a las drcunstanclss que concurren en don José María. Rubio
Ga!'cía-Mí na v de conformidal1 con ]0 establecido en el articulo
veintinu.eve del Reg'_amemo Orgall1co de la Carrera Dlplomáti'ea.
aprobado por Decreto de quince de julio de mil noveden~
cincuenta .\l dnco, y en el articulo trece del Decreto de veintl
dnco de mayo de mil novecíentos· sesenta y uno,

Venp;o en ascenderle a Ministro Plenipotenciario d.e tercera.
clase, categoría que¡enía desempeñando en· eomis16n. en la
Tv-acante producida por a.scenso en pl'Opiedml de don José María
Allendff.alazar TraYe&.,><!o, Conde de Montefuerte.

A..'ií lo di"pon~o por el presente Decreto, dado en La Coruña.
a doce de ago,:to de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinLc;tro de A,mntD.<; Extenoreé',
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO


